Estimado Rafael:

En contestación a tu consulta sobre el gravamen de la finca por los costes de urbanización, te informo que se trata de una AFECCION REAL al pago de los costes de urbanización que consta sólo a efectos prácticos como trataré de explicarte. Es una carga que tienen todas las fincas (no aparecerá en la escritura pero si pides una nota simple de la vivienda aparecerá con toda seguridad) derivada del Proyecto de Reparcelación y que queda recogida en el Art. 178 del Reglamento de Gestión Urbanistica que dice “Las fincas resultantes del acuerdo definitivo de compensación quedarán gravadas, con carácter real, al pago de la cantidad que corresponda a cada finca, en el presupuesto previsto de los costes de urbanización del polígono o unidad de actuación a que se refiera, en su día, al saldo definitivo de la cuenta de dichos costes. Esta afección tendrá la misma preferencia y duración que la señalada en el Art. 126 de este Reglamento para la de la cuenta del procedimiento reparcelario, y se podrá cancelar a instancia de parte interesada también por solicitud a la que se acompañe certificación de la Junta de Compensación de estar totalmente pagados los costes de urbanización correspondientes a la finca de que se trate, certificación que la junta no podrá expedir hasta tanto no hayan sido recibidas las obras por el órgano actuante”

Para que te hagas una idea, es similar a la afección que se crea cuando se adquiere una vivienda de segunda mano, al pago del Impuesto de Transmisiones Patrimonial sin que ello suponga que no se puede transmitir o que se encuentra en la práctica “gravada”. No se computa a efectos de tasación pues la verdaderamente obligada en la Empresa promotora.


Si el propietario quiere, puede cancelar la carga mediante presentación de certificación de Viviendas Ideales de estar pagados totalmente los costes de urbanización de la finca de que se trate pero si no (te reitero que no es problema) en el plazo de dos años (desde haberse hecho constar el saldo de la liquidación definitiva) se cancelará de oficio, tal y como establece el Art. 126 del Reglamento de Disciplina Urbanística.


Con respecto a tu otra consulta sobre el IBI, hablé con Antonio Rueda, de ARENAL, que me dijo que había sido un error del Ayuntamiento y que este giraría el IBI a nombre de cada propietario. No se debe pagar si viene a nombre de ARENAL entre otras cosas porque luego no podrá desgravarlo al no venir a su nombre.


Espero haber solucionado tus dudas. En caso contrario, no dudes en llamarme.


Un saludo.

 

